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Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con « 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

jelatnra leí Eslado 
Decreto Ley de 19 de Febrero de 195k 

por el que se modifica la de 6 de 
' Mayo de 1940 que creó los Especia-

íisias de los tres Ejércitos. 
El espíri tu que in formó la redac 

ción de la Ley de seis de mayo de 
mil novecientos cuarenta fué el de 
formar los Especialistas de los tres 
Ejércitos, con las ca tegor ías de sol» 
dado a Alférez, en concordancia con 
la especial peculiaridad de cada uno 
de ellos: Tierra, Mar y Aire 

La experiencia derivada de la apli
cación de la,citada dispos ic ión acon
seja, en apoyo de su propio desarro
llo y fines, para los que fué dictada, 
ciertas modificaciones que, sin alte
rar su alcance y significado, la adap
ten, en lo que a la Armada se refiere 
a las carac ter í s t icas propias de la 
formación de esta clase de personal. 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de Marina, y previa detibera-
cion del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero.— E n a r m o n í a 
con el espíri tu de la Ley d@ seis de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta, 
se autoriza al Ministro de Marina 
para determinar los plazos de per
manencia en los empleos de Ayu
dantes Especialistas y Especialistas, 
siempre que el t iempo total de ser
vicio necesario para el ascenso a 
Cabo Especialista no resulte infe
rior al establecido en la citada Ley. 

Art ículo segundo.—Los Cabos Es
pecialistas p o d r á n contraer matr i -
nionio al llevar un a ñ o de servicio 
activo c ó m o Cabos segundos, previo 
informe favorable de sus Jefes. 

Art ículo tercero.—Del presente 
Decreto ley se d a r á cuenta a las 
Cortes. 

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro. 

FRANCISCO F R A N C O 
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MM1STERI8 B E TRABAIO 
ORDEN de 6 de Febrero ote í954 por 

la que se modifica la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de la 
RENFE. 
l i m o . Sr.: Las circunstancias que 

concurren en los t raba jádores suje
tos al Reglamento Nacional de Tra
bajo en la RENFE hace preciso ele
var su re t r ibución , introduciendo, a l 
propio tiempo, en dicho Reglamento 
otras modificaciones aconsejadas 
por la experiencia y por la extraor
dinaria importancia del Servicio que 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españo les tiene encomeadado. 

En su v i r tud , de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, / 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Ar t icu lo 1.° Oueáan modificados 
los tipos de sueldos y jornales base 
establecidos en los ar t ículos 90 a 100 
del Reglameiato Nacional en la si
guiente forma: 

Escala general de sueldos 
Tipos Sueldos base 

N ú m . 1 >. 33.000 p tas„ 
» 2 28.600 » 
» 3 24500 » 
» 4 22.300 » 
» 5 ' . . . 20.800 » 
» 6 18 500 » 
» 7 . . 16.950 » 
» 8 • 15.400 » 
» 9 13.500 » 
» 10 13.100 » 
» 11 12.350 » 
» 12 . . . . . . 11.550 » 
» 13 10.800 » 
» 14 10.000 » 
» 15 9.250 » 
» 16 9.10O » 
» 17 8.250 » 
» 18 . . . . ^ 7.450 » 
» 19 6.950 » 

Escala general de jornales 
Tipos Sueldos base 

N ú m . 1 27,80 ptas. 
» 2 , . . . . . . . 25,50 » 
» 3 24.00 » 
» ' 4 ; , . . . c . 22,30 » 
» 5 . . . . . . . . . . . . . 21,50 » 
» 6 . 20,70 » 
» 7 , . . 19,00 » 
» 8 17,40 » 
» 9 15,70 » 
» 10 13,20 » 
» 11 11,60 » 
» 12 8,30 » 
» 13 7,50 » 
E l n ú m e r o y la cuan t í a de los 

quinquenios establecidos en los ar
ticules expresados, no suf r i rán alte
rac ión alguna, y, per consiguiente, 
q u é d á n subsistentes en la forma que 
en"ellos se consigna. 

Ar t . 2,° Los tipos de dieta entera 
fijados en el a r t í cu lo 180 serán los 
siguientes: 
N ú m . 1 75,00 ptas. 

» 2 62,00 » 
» 3 . . 50.00 » 
» 4 . . . . . 43,75 » 
» 5 . . . . . . . . . . . 37,50 » 
» 6 . . . ! 31,25 » 
» 7 . . . . . . . . . . . . . . 30.00 » 
» 8 , . 24,50 » 
Ar t . 3.° Las dietas reducidas para 

el personal de estaciones a que se 
refiere el a r t ícu lo 183 serán: 
Jefes de Es tac ión . . . . . . 30,00 ptas. 
Factores de Ci rcu lac ión . 27,00 » 
Factores 24,0® » 
Guardagujas. 22,00 » 
Mozos de Es tac ión 22,00 » 

Ar t . 4.° La i n d e m n i z a c i ó n por 
horas de viaje para gastos de comi
da del personal de Trenes y M á q u i 
nas, establecida en el ar t ículo 184, 
será la siguiente: 
Interventores en r u t a . . . 1,25 ptas. 
Jefe de tren. . . . . 1,25 » 
Maquinista: de locomo

tora de vaper, eléctr i
ca o automotor . . . . . . 1,25 » 

Visitador ea ruta : 1,25 » 
Guardafreno - Dis t r ibu i 

dor 1.00 » 



Mozo de Tren 1,00 » 
Fogonero 1,00 » 
Ayudamte de Locomoto

ra eléctr ica o de auto
motor 1,00 » 

Ar t . 5.° E l fondo del Plus Fami
l iar a que se refiere la segunda dis
pos ic ión adicional del Reglament» 
del Trabajo en la RENFE se cons 
t i tu i rá con el importe del 30 por 100 
de la n é m i n a . Esta materia se regirá 
por la Orden de 29 de Marzo de 1946. 

Art . 6." La RENFE p o d r á susti
tu i r hasta el 70 por 100 del importe 
medio que hubieran alcanzado en 
los dos ú l t imos ejercicios las primas 
de regularidad y movi l idad por un 
rég imen de gratificaciones fijas, en 
re lac ión con la índole de la funcién 
asignada a las categorías afectadas, 
Y a d a p t a r á la estructura actual de 
aquellas primas a esta nueva dispo-
^ c ión , 

Ar t . 7.° Gomo consecuencia de la 
reorganizac ión de los diversos ser
vicios y de las mejoras de orden téc
nico yá implantadas, o que se i n i 
planten en el futuro, la RENFE de 
be rá determinar las verdaderas ne 
cesidades de perso.nal y efectuar los 
reajustes y acoplamientos necesarios 
para el debido aprovechamiento de 
éste, pudiendo encomendar a los 
agentes sobrantes funciones de otras 
categorías , siempre sin merma algu
na de los emolumentes que vengan 
disfrutando. 
, En los cambios forzozos de resi
dencia que se produzcan exclusiva
mente por les Motivos antes expre
sados,'la RENFE facil i tará vivienda 
a-l®s interesados, mediante pago por 
éstos del alquiler reglamentario, si 
en la nueva residencia dispusiera 
aqué l la de casas sobrantes que no 

«deban adjudicarse a las categorías 
que tieaen prefareacia para ocupar
las, conforme al vigente Reglamento 
de Trabajo. A falta de viviendas que 
puedan adjudicarse a los traslada
dos, la RENFE c o m p e n s a r á econó-

'micamente a éstos con una indem
nizac ión suplementaria igual a la 
prevista para los agentes a ios cuales 
otorga el derecho á vivienda el ar
t ícu lo 199 dél Reglamento, En todo 
caso, la RENFE v e a d r á obligada a 
abonar al agente trasladado las i n 
demnizaciones establecidas en los 
a r t í cu los 175 y 176. 

Para el mejor aprovechamiento 
del personal, se p o d r á n encomendar 
a los agentes cualesquiera de las 
funciones que sean caracter ís t icas 
del grupo de personal a que perte
nezcan, cuando las necesidades y 
organ izac ión de los servicios requie
ran que las realicen como comple
mento de la suya propia, sin que 
ello determine var iac ión de catego . 
r í a n i emolumentos, siempre que 
la actividad predominante, atendien
do a la d u r a c i é n e intensidad de las 
funciones sea la especial del nom
bramiento que ostenten. 

Art , 8.° Para cubrir las vacantes 
que se produzcan en categorías de 
ingreso en las cuales se requiera la 
la posesión de un t í tulo t end rán pre
ferencia los que, siendo ya agentes 
fijos de la Red, tengan el t í tulo exi
gido y r e ú n a n las d e m á s condicio
nes requeridas. 

La categoría de obrero de la vía 
se proveerá , sin necesidad de con
curso, por el personal que figure en 
las listas que al efecto se formen. 

Art , 9.' Se a m p l í a el ascenso por 
el sistema de libre des ignación a las 
categorías que requieran especiales 
condiciones de mando y apti tud, 
siempre que r e ú n a n los requisitos 
reglamentarios e s t a b l e c i d o s . La 
RENFE deberá comunicar a la D i 
rección General de Trabajo, para 
su a p r o b a c i ó n y constancia, las ca
tegorías comprendidas en este ar
t ículo. 

Art . 10. Se modifica el ar t ícu
lo 222 en el sentido de que las reso
luciones disciplinarias que se adop
ten por la RENFE en los expedientes 
administrativos instruidos a sus 
agentes con motivo de hurtos o ro
bos de mercanc ías , metál ico y otros 
efectos, propiedad de aquél la o de 
los usuarios del ferrocarril, t e n d r á n 
carác ter ejecutivo sin perjuicio de 
las acciones que los agentes puedan 
entablar ante las Magistraturas de 
Trabajo y con independencia de las 
respoasabilidades que procedan ante 
la ju r i sd icc ión c r imina l . 

En todos los d e m á s casos, la de
t e rminac ión de las sanciones y el 
procedimiento para imponerlas se 
h a r á con sujeción estricta a las aor-
mas reglamentarias que quedan v i 
gentes. 

Disposición final 
• La presente Orden se pub l i ca r á en 
el Boletín Oficial del Estado, y entra
rá en vigor a partir del d ía 1 de 
Marzo de 1954. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conecimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 6 de Febrero de 1954. 

GIRON D E VELASGO 
l imo , Sr. Director General de Tra

bajo. 1731 

lo 655 del Decreto Ley de 16 (je ry 
cierabre de 1950, durante los cual 

Í p o d r á n interponer las reclamación 
que consideren oportunas las pers 
ñ a s que determina el art ículo 65R 
en la forma que señala el mismo 
t ícu lo . 

León, 26 de Marzo de 1954. 
Presidente, R a m ó n Gañas , 

y 

ar-

El 

Mmi 

Difllasiin ProMl de León 
Habiendo sido aprobado por esta 

Diputac ión , en sesión extraordinaria 
celebrada el pasado día veintinueve 
de Enero del corriente año , el PRE
SUPUESTO ESPECIAL D E L SER 
VICIO RECAUDATORIO DE CON
T R I B U C I O N E S E I M P U E S T O S 
DEL ESTADO para el ejercicio de 
1954, por el presente se anuncia su 
exposición al púb l i co por el plazo 
de quince días hábi les , de conformi
dad con lo establecido en el ar t ícu-

A N U N C I O S 
E n cumplimiento de lo que dispo

ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace públ ico que la Excelen
t ís ima Dipu tac ión a n u n c i a r á pública 
subasta para la ejecución «ie las 
obras de r epa rac ión de los Ktns. 3 
y 4 del G. V. de «Villalís a La Bañe-
za», « ú m . 3-26. 

E l proyecto, pliegos de coiidicio-
nes y d e m á s documen tac ión están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de «cho 
días , contados a partir del siguiente 
a l de la inserc ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

Leóa , 13 de Marzo de 1954.—El 
Presidente, Juan del Río. 1635 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb l i co que la Excelen
t í s ima Dipu tac ión a n u n c i a r á públ ica 
subasta para la e jecución de las 
obras de cons t rucc ión del.C, P. de 
«Pesquera a Gradefes» n ú m , C-l-29, 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
d ías , contados a partir del siguíeate 
al de la inserc ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 16 de Marzo de 1954. — El 
Presidente, Juan del Río. 1640 

OeleiaciÉ de Hacienda 
de la proTíncia de Lean 

AdminlsMóD de Propiedades 
y M í i M ó n Territorial 

C I R C U L A R 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m e r o 225 correspondiente 
al día 8 de Octubre p róx imo pasado 
se pub l i có una re lac ión d é l o s Ayua-
tamientas que por estarse llevando a 
cabo en los mismos los trabajos de 
fo rmac ión del Catastro no h a b í a n de 
presentar los documentos ctbrato-
rios de Rústica y Pecuaria para el 
presente a ñ o . 

Posteriormeate el Servicio del Ca
tastro de esta provincia ha comuni ' 
cado a esta Delegacióa de Hacienda 



^^r^os ib i l idad de dar por termina 
la bichos trabajos en tiempo háb i l 
^ r a aue durante el presente ej 
P.8: se pueda llevar a cabo la cot 

erci-
cobran-

Cl0dTla con t r ibuc ión Rúst ica y a tal 
Zf cto con fecha 13 del presente mes 

comunicó por oficia a los Ayunta
mientos interesados, que son los que 
^cont inuación se expresan, la obl i 
«ación de proceder inmediatamente 

la confección d é l o s decumentos 
cobratorios de Rúst ica y Pecuaria 
con sujeción a las normas dictadas 
oara los demás Ayuntamientos dfi la 
Lovincia, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL J iúmero 274 de 7 de Dic i em ' 
bre úl t imo y previos los t r ámi t e^ de 
exposición al públ ico , remitirlos a 
esta Delegación de Hacienda, A d m i 
nistración de Propiedades y Contri-
bación Terr i tor ial , para su aproba 
ción y extensión de los correspon 
dientes recibos. 

El plazo seña lado para la presen
tación de estos documentos era has 
ta el día 31 del presente mes, pasado 
cuyo día se exigirán las responsabi
lidades a que se hace menc ión , dan
do instrucciones para la formación 
tie estos documentos a que anterior-
mente se hace referencia. 

Los expresados documentos para 
el presente año se a jus ta rán a las 
normas dictadas para los d e m á s 
Ayuntamientos, o sea en rég imen de 
Amillara miento, conteniendo como 
es lógico las modificaciones deriva
das de los Apéndices y recuentos de 
ganadería que fueron aprobados en 
el presente año . 

Estos Ayuntamientos y los que 
constan en la {elación publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de fecha 4 de Febrero p róx imo pasa 
do. procederán asimismo a la forma
ción de los Padrones de Arbi t r ios 
municipales s ó b r e l a riqueza Rústica 
y Pecuaria con arreglo a las normas 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de fecha 15 de Enero 
del corriente año , teniendo en cuen
ta la Circular publicada en el Bo 
LETiN OFICIAL de la provincia de fe 
cha 27 de Enero de este a ñ o que se 
refiere a la d i s t r ibuc ión de las canti
dades totales que por el citado arbi
trio resulten en anuales, semestrales 
y trimestrales, las cuales se han de 
sujetar en cuanto a los per íodos de 
cobranza a los respectivos reparti-
*nientos y padrones de la contr ibu
ción del Estado, o sea que será 
^nual, semestral o trimestral el que 
'o sea en el reparto. 

Relación que se cita 
Villasabariego. 
Fresno de la Vega 
A r d ó n 
Garbillos de los Oteros 
Valdemora 
Quintana del Marco 
San Esteban de Nogales 
Valdepolo 
S a h a p ú n 

. Bercianos del Camino 

Gusendos de los Oteros 
Santa Marina del Rey 
Villaquejida 
Valderrey 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Palacios de la Valduerna 
Cubillas de los Oteros 
Campo de Vi l lavidel 
Cabreros del Río 
Villares de Orbigo 
Villafer 
Regueras de Arr iba 
Santa María del Monte de Cea 
León, a 24 de Marzo de 1954. — E l 

Admioistrador de Propiedades, Julio 
F. Crespo.-V.0 B *: El Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 
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Senicios HMránlicos tai Noríi 
deEspfía 

Aguas terrestres. —Residuos minerales 

Ananci& y notd'extracte 
D. J o a q u í n Vidal , vecino de Torre 

del Bierzo, solicita recoger y apro
vechar los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del r í« La Silva, 
en t é rminos del Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, provincia de León, 
en el tramo comprendido entre diez 
metros aguas arriba del puente^dél 
ferrocarril de «Antrac i tas ] de Bra-
ñuelas , S. A.» y unos 40 metros aguas 
abajo del mismo punto, denomina
do E l Cabal lón , efectuándose la de
r ivac ión de las aguas por la njargen 
izquierda del r ío, pasando d e s p u é s 
en acueducto sobre éste para esta
blecer las instalaciones de recogida, 
en la margen derecha del r ío . 

Se solicita la ocupac ión de los 
terrenos de dominio púb l i co nece
sarios para las obras. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conecimiento por un plazo de 
treinta d ías naturales, cantado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León, en que se 
publique este anuacio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, e n l a j e 
fatura de Obras Púb l icas de Leén , 
donde se ha l l a r á de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por q u i e » lo desee, en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo, en las 
Oficinas de estos Servicios H i d r á u 
licos, sitas en la calle de Dr. Casal 2, 
3.°, de esta ciudad, donde se h a l l a r á 
de manifieste el expediente y pro
yecto de que se trata. 

Oviedo, 25 de Febrero de 1954.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
1316 N ú m 295.—126.50 ptas. 

lilm)Rlstracl(íB IIB IOÍHEII 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Emi l io Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de la 

. ciudad de Astorga. 
Doy fe: Que en este Juzgado Co

marcal se ha seguido ju ic io de faltas 
n ú m e r o 119 de 1953 por malos tratos 
y lesiones al Interventor de la Renfe, 
D. José Muñoz San Miguel, contra 
Angel Petralonda y Josefa Muñoz y 
en él se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: «Sentencia.— En la ciudad de 
Astorga, a veintiséis de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
El Sr. D. Angel García Guerras, Juez 
Comarcal de Astorga y su demarca
ción jud ic ia l , ha visto y examinado 
les presentes autos de ju ic io verbal 
de faltas seguido entre partes, dé 
una, el Ministeri© Fiscal, en repre-
sentac ión de la acc ión públ ica , y 
cerno denunciante perjudicado don 
José Muñoz San Miguel y de otra, 
c o m » denunciados, Josefa Muñoz 
S a n c h ó n y Angel Petralanda Barrera, 
cuyas circunstancias p e r s o n a l e s 
constan en autos, por lesiones. Fallo: 
Que debo condenar y cendeno a Jo
sefa Muñoz Sanchón , autora de falta 
de lesioaes, a la pena de seis días de 
arresto menor, al pago de la mitad 
de las costas procesales y el total de 
los honorarios facultativos, sin haber 
lugar a i ndemnizac ión c iv i l . Igual
mente fallo: Que debo absolver y 
absuelvo a Angel Petralanda Barre
ra, declaraado de oficie 'a mitad de 
las costas procesales. Así por esta m i 
sentencia, que se pub l i ca rá y notif i
ca rá a las partes dentro de los plazos 
legales, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. —Angel G. Guerras.—Rubri-
c a d s s . — F u é publicada en el mismo 
día de su fecha.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de net i f icación a los de
nunciados Josefa Muñoz S a n c h ó n y 
Angel Petralanda Barrera, por ha
llarse en ignorado paradero, de or
den y cen el visto bueno del señor 
Juez Comarcal, expido la presente 
en Astorga, a nueve de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro. — 
Emi l io Nieto.—V.0 B.0: Él Juez. Co
marcal, Angel G. Guerras. 1480 

Juzgado comarcal de Vega de 
Espinareda 

Don Pío López F e r n á n d e z , Juez co
marcal de Vega de Espinareda. 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

cognic ión n : ' 44 del a ñ o 1953, segui
do a instancia de D. Avelino Bueno 
García, vecino de Sésame , contra 
D, Emi l io García López, vecino de 
Primout, sobre r ec l amac ión de ocho 
m i l pesetas, sé ha acordado, por pro
videncia de esta fecha, en el t r á m i t e 



de ejecución de sentencia firme re
ca ída en dicho ju ic io , sacar a la ven
ta en públ ico subasta los bien s que 
se reseñarán a con t inuac ión , embar
gados como de la propiedad de di 
cho demandado, para hacer pago al 
demandante de la cantidad princi
pal y costas del procedimiento: 

Bienes embargados que han de ser 
subastados 

1. ° Una m á q u i n a para fabrica
c ión de gaseosas, con accesorios, y 
repuestos según diligencia de embar
go; valorada en nueve m i l ciento se
tenta pesetas, 

2. ° Cajas de madera, envases de 
gaseosas, sifones y jarabes, según de
talle que obra en aquella diligencia; 
valorados en tres m i l seiscientas pe
setas, 

3. ° Un metro cúb ico de tabla, ta
pones para gaseosas, varios frascos 
de jarabes y un carro de radios de 
t r acc ión a n i i i k l ; valorado en tres 
m i l trescientas pesetas. 

4. ° Uo solar de cincuenta metros 
cuadrados de superficie con ana ca
seta construida de ladr i l lo en planta 
baja y cubierta de losa; valorado en 
dos m i l setecientas pesetas. 

5. ° Los derechos de traspaso de 
un local de negoció con renta men
sual de cincuenta pesetas; valorados 
en cuatrocientas pesetas. . 

CONDICIONES DE LA SUBASTA 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el precio 
de tasac ión pericial, que es el de die 
cinueve m i l ciento setenta pesetas. 

Los licitadores debe rán consignar, 
previamente; sobre ia mesa del Juz
gado una cantidad en metá l i co igual 
la diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no p o d r á n tomar parte en la su
basta. 

E | remate p o d r á hacerse a calidad 
de cesión a tercero. 

E l adjudicatario se con fo rmará 
con la certificación del acta de la su
basta y otorgamiento de la escritura 
por este Juzgado, por carecerse de 
t í tu los de propiedad de los bienes 
embargados. 

Los bienes inmuebles embargados 
se encuentran en el barrio de la Es
tac ión de P á r a m o del Sil (León), y 
los bienes muebles en los locales re
señados . 

Fecha y lagar de la subasta 
La subasta se ce lebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, sita en la 
Casa Ayuntamiento, planta ha el día 
veinte de A b r i l p róx imo a las once 
horas. 

Dado en Vega de Espinareda, a 
doce de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Juez comar
cal, P ío López.—El Secretario, (i le
gible). 
1647 N ú m . 298.-136,95 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta v i l la y su 
copiarca, en los autos de ju ic io de 
faltas n ú m . 9 del a ñ o actual sobre 
esiones inferidas a Joslé Rodríguez 

Barredo, vecino que fué de Tora l de 
Merayo y hoy en ignorado paradero, 
se cita al referido José Rodríguez 
Barredo para que comparezca ante 
este Juzgado el día ocho del próxi
mo mes de A b r i l a las once horas a 
fin de asistir al aludido ju ic io , al 
que se hace saber a la vez eí conte
nido de lo dispuesto en el art. 8.° del 
Decreto de veintiuno de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y dos, 
aperc ib iéndole que de no hacerlo le 
p a r a r á n los perjuicios que proceda, 

Y para que sirva de ci tación en 
forma y su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do y firmo el presente en Villafranca 
del Biérzo a diecisiete de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
— El Secretario, Avelino Fe rnández . 
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En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en el sumario n ú 
mero 306 de 1953, sobre estafa, se 
cita a! inculpado Baltasar Mart ínez 
Ramos, de veinticinco años de edad, 
de estado soltero, el cual tuvo su 
res iáeoe ia ú l t i m a m e n t e en esta c iu 
dad, hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del t é rmino de diez días, 
a partir de esta cédula publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para 
ser o ído , con apercibimiento de que 
de no hacerlo le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, 

Y para que sirva de ci tación en 
forma, expido la presente que firmo 
en Ponferrada, a ocho de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta ,y cuatro. 
— El Secretario, Fidel Gómez. 1520 

HMTRATDRA DS TSUtlS DE LES» 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que me 
hallo instruyendo con el n ú m e r o 11 
de 1953, a instancia de D. Jul io Ra
mírez de Verger, contra Fomento 
Múnic ipa l S. A. Edictorial y Fomento 
Municipal Leonés S. A., sobre recla
m a c i ó n de salarios, he acordado sa< 
car a públ ica subasta por t é rmino de 
ocho días y condiciones que se ex
p resa rán , los siguientes bienes: 

1. " Un tresillo de madera con 
asientos de paja, valorado en nove
cientas pesetas. 

2. ° ' Una mesita de centro, al pare
cer de castaño^ valorada en dpscien-
tas cincuenta pesetas. 

3. ° Una estanter ía de un metro 
por uno cincuenta, valorada en sete
cientas pesetas. 

>cho. 

cin^ 
mil 

4. ° Cuatro m á s iguales ( 
risticas, valoradas en dos m i l oCk 
cientas pesetas. 

5. ° Otra es tanter ía de do» 
cuenta por tres, valorada eu 
doscientas pesetas, 

6. ° Otra estanter ía de noventa po* 
uno cincuenta, t a m b i é n de pino, 
lorada en ochocientas pesetas. 

7. ° Otra es tanter ía de uno setenta 
por dos, valorada en ochocieatas pe, 
setas, 

8. ° Cuatro mesas de pino, con 
tres, siete, cinco y un cajón, valora 
das en seiscientas cincuenta pesetas. 

9. ° Dos mesas de m á q u i n a , valo
radas eircien pesetas, 

10. ° Un sillón con asientos de 
paja, valorado en doscientas pesetas. 

11. ° Otros dos tapizados en paña 
rojo, valorados en m i l cuatrocientas 
pesetas, 

12. ° Dos sillas í dem, valoradas en 
cuatrocientas pesetas. 

13. ° Tres sillas de madera de 
pino, en cien pesetas. 

11.° Un perchero, valorado en 
cincuenta pesetas. 

15, ® Dos estufas de c a r b á a , valo
radas en ochocientas pesetas. 

16. ° Dos l á m p a r a s de petróleo, en 
cien pesetas. 

17,3 U n tresillo de cuero marrón , 
valorado en siete m i l quinientas, 

18.° Tres sillas de asiento de pana 
lisa o terciopelo m a r r ó n oscuro, va
loradas en trescientas pesetas. 

19 • Una mési ta centro de made
ra, valorada en setenta y cinco ptas. 

20. a \ U n clasificador, valorado en 
cincuenta pesetas. 

21. ° Des archivadores, uno de 
madera y otro metá l ico , valorados 
en ciento cincuenta pesetas. 

22 ° Una estanter ía de unos diez 
metros, valorada en cien pesetas. 

23, ° Una m á q u i n a «Underwood», 
valorada en dos m i l pesetas. 1 

24, ° Un armario de dos hojas, en 
mal estado, valorado en cien pesetas. 

25, * Una mesa de seis cajones es
critorio, valorado en cuatrocientas, 

26, * Dos sillas de paja y un sillón, 
valorado en doscientas cincuenta pe
setas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veintiuno 
de Abr i l p róx imo y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , y se advierte: Prime
ro. Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que para tomar parte 
ea la subasta los licitadores áeberáa 
depositar previamente en. la mesa 
del Tr ibuna l el diez por ciento de la 
cantidad en que han sido valorados 
los bienes, y que el remate podra 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento en León, a dieci' 
siete de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. —F, J. Salaman
ca Mart ín.—El Secretario, E. de Paz 
del Río. —Rubricados. 
1683 N ú m . 297.-272,25 ptas. 


